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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA paRTrDA pREsupuEsrAL EspEciFtca 't2rr
.HONORARIOS ASIÍÚILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARiA". REPRESENTADo EN ESTE Acro PoR
LA MAESÍRA GABRIELA RooRicuEz RAMiREZ. asrsnDA poR LA Lrc. irARlA LUrsA LETtcrA srLVA CANAAN. DlREcroRA EJEcurlvA DE
ADMtNtsrRActóN y FtNANzAs y poR LA orRA LA c. ApARrcro riioNASTERro BEATRTZ A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DE ofúINARÁ
'LA PRESTADoRA', AL rENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActoNES Y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
r. oECLARA'LA sEcRETAR¡a" A TRAvÉs DE su REPRESENTAT{TE:

t.l LA ctuDAD DE MÉxtco ES uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADos uNtDos MExrcANos. coN pERSoNALTDAD JURlotcA y pATRrMoNto PRoPto, cuYo coBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcEtrrRADos Y

oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco. DE
coNFoRMlDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrructóN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNloos
MExtcANos; ARTicuLos 1., NUMERALES 4 y s. y 33, DE LA coNsTtructóN poliTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco: 1,4,5.7.1't.12.13Y
r¿ oe u LEi oncANtcA DEL poDER EJecúrvo v oe u loMtNtsrRAoóN púBLtcA DE LA ctluDAD oE MÉxtco.

I.2 QUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DE I.A CIUDAD DE

MExtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo otspuEsTo EN Los ART¡cuLos 33 DE rA coNsTrrucróN PoLfTtcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco;
z,l, tr rn¡cclo¡l 1, 14, t6 FRAccróN xU, r8.37 DE r"A LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurtvo Y DE LA ADMlNlsrRAclóN PúBLlcA
OE LA CIUDAD DE MÉXICO Y I,2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20. OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

t.3

1.4

t.5

oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRIGUEZ RAMíREZ. EN SU CARACTER DE TITU[AR DE LA SECRETARIA OE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019. EXPEDIDO POR I-A
DocroRA CLAUD|A SHE|NMUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruoAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FAcuLfAoES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE PRESTACIóN DE

sÉÁvrcros, el¡ ren¡¡lños oe Lo DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FFAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRAclóN
oEL pooER EJEcuIVo y DE rA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v Y 3 FRAcclóN vlll DE LA LEY

DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

AoMrNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxlco: NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. DE LA clRcuLAR uNo 2015, NoRMATIVIDAD EN

MATERIA DE AOMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCLAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIOADES

Áorr¡ñrsrn¡ilvas DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES oE LA ADMTN¡srRAclóN
púaLlc¡ oeL orsrnlTo FEDERAL. Asi coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFrcA 1211 "HoNoRARtos AS|M|LAaLES A
SALARIOS"

euE LA Ltc. MARIA LUtsA LETtcrA srLVA CANAAN. EN su CARACTER DE otREcroRA EJEcurlvA DE AoMlNlsrRAclÓN Y FINANZAS

EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. ExpEDtDo pon uc. ¡ohce LUrs BASALDúA RAMos, suBsEcRETARto DE cAPrrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
MAN|FESTANoo euE cuENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUCTóN PAFA CELEBRAR EL PRESENÍE
CoNTRATo. EN TERMINoS DE Lo oISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN PúBLlcA DE LA cluDAo DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1Y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADM|NtsrRATtvAS, uNtoAoEs ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óRGANos DEscoNcE¡rrRAoos Y ENTIDADES

oE LA ADM|NrsrRAcróN púBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL.

ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BA.,o EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCAC|óN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNctso "c" y 54 FRAcctóN x[ DE t-A LEy DE ADoUlslcloNES PARA EL DlsTRlTo FEDERAL.

t-6 oUE MEDTANTE oFlclo SAFCDilIXTSSCHA/DGAPUTDA/F|S2g,ír2OI9 DE FECHA ll DE ABRIL DEL 2019, EMITIDO POR l-A SECRETAR|A
DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. sE ALtroRzó A LA sEcREfARla DE LAS ÍúUJERES.
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEctlo y DÉct o pRr ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA

AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES OE SERVICIOS CON CARGOA LA PARfIOA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILAALES A SALARIOS"-

t.? ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo SAF/SE/DGGE A/0256/2019 DÉ FECHA to DE ABR|L DE 2019. EMtrtDo PoR LA SECRETARíA DE

FINANZAS. LA CELEBRACIÓN OE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA'I21I 'HONORARIOS
ASIITIILASLES A SALARIOS' PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ EXENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE 'LA PRESÍADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 74 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL-

t.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES. REoU|ERE DE LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
¡NSTRUMENTO,

t.lo ouE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20. col. cENrRo, c.p. 06000, ALcALoiA cuAUHTEMoc, ctuDAD DE MÉxtco EL
ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.
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II.5 OUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENÍE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTfcuLos I y 15 DEL cóotco FtscAL oE LA ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAIT¡llENTos PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE pREsrAooRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARNDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20I9,

[.6

1.7

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR  Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EsIpuLAN.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN          MISMO
OUE SEÑATA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESIE COT{TRATO

A BAS PARTES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESEMTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
M¡SMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" ENCoMTENDA A 'LA pREsrADoRA., LA REALtzActoN DE Los sERvtctos
PRoFESIoNALES coNSlsTENTEs EN: FACILITAR Los PRocEsoS DE AccEso A LA JUSTtcta i I Los oeascxos HU ANos oE LASIUJERES QUE vlvEN E slruac¡Ó DE vtoLENctA DE GÉ ERo, euE acuDEN I Lls leelclls oel- ulxEieilo púeLtcó
(DESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPEclaLtzADAs), BR|NDANDo AsEsoRíA v onlexnclóx ¡Úiíótcl enlru¡ra EN ATERTA
PENAL.Y orRAs, ASíco o lNFoRiracró¡l soene sus rjÉnecxos v rr-iemÁiivis Jui¡iilérCáüÉ-ie-¡isreu pRopoRcror{ANDo
aDEuÁs lxFoR ActóN soBRE sERvrcros DE ArENcróN r¡reénri psrcó§ociru-,-¡üroi¡óJiii-eiiiooeRAurENro, u orRossERvlclos Y rRÁ¡lrES QUE sEAN oPctoNEs ENcAr*NADAS r sor-ucroñri sú inóaiEuÁiiC;. 

'cóoiór¡rnse 
co¡ ú( rsesóalr

JURiDlca PúBLlca Y coN EL PERSoNAL lnNtsrERraL euE coRREspoNDA pARA GARANTIZAR EL DEREcHo DE LAS uJEREs ALAccEso A LA pRocuRActóN DE JUSTtctA..

.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,
TNcLUYENDo LA euE RtGE su pRoFEStóN.

SEGUÍIIOA. MONTO DEL COiITRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SECRETAR¡I" A 'LA PRESTaDoRA'sERÁ DE 3 69,695.00 (SESENTA y NUEvE tL sEtsctENTos N9VENTA yclNco PEsos 00/100 .N.). MENos LAs RETENctoNEs, ouE "LA sEcRETARil" reñc¡ oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

ÍERGERA. FoRfúA DE PAGo. 'LA SECRETARíA' sE oBLrcA A PAGAR A'LA PRESTAooRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA oEL TNFoRME DE AclvtoADES. stEMpRE y cueNoo se esrÉ
cUMPLlENoo coN LA PRESTACIóN oEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTtpuLADo EN Ei iiese¡¡re co¡¡¡n¡ro.
"LA sEcREfaRíA" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrorDo EN PARCTAL|DADES PAGADERAS MED|ANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) DÍAS HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAs AcIVtDADEs LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SC NECO¡¡OCCNÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcESo euE REctBA "LA PRESTAooRA', ESTE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTo DE "LA SECRETAR¡A", LoS cARGoS SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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II. OECLARA 'LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA F¡SICA, CON CAPACIDAD JUR|OICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIcTARsE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAITA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTFÁTANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS D    TAL COMO LO
DEMUESTRA coN   

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAO , DE EDA LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIOA POR  

ll.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES  Lo euE AcREotTA coN LA CÉDULA FtscAL ExpEDtoA Asu FAvoR Po  sERvlclo DE ADMlNlsrRAclóN TR|BUTARTA, ASi coMo eUE SU CLAVE UNtcA DE REctsTRo DEpoBLActóN ES 

II.4 QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE lNHABlLlrADo, FÁzóN PoR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No ExlsrENclA DE REGlsrRo oE lNHABlLlrAclóN ExpEDtoA poR tA sEcRETARiA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
C¡UDAD DE MÉxlco. PoR Lo QUE PUEoE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

\
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secRnranfa DE LAS \II'JERES

o
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARÁN PoR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFEoTVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostcróN DE "LA sEcRETARia", Lo ANTER|oR DE coNFoRMrDAo coN Lo
pREVrsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstcroNES PARA EL otsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENclA o pLAzo DE EJEcucóN.'L pREsrADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJEfo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh ot DE aBRrL oE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 3r DE acosro DE 2019.

QUINTA- OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS ÉRMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN oE ,LA sEcREfARfA", ASI COMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 2.615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LÁ sEcRETARfa" uN |NFoRME MENSUAL DE LAs ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO-

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGAcroNES oERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTAqóN DE Los sERvrcros REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN PREVIA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SEGRETAR¡A".

sÉpTl¡tA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUSlvA DE "LA SECRETAR|A". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
COI,A/IENE OUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO OE PUBLICACIONES. CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN tA AUToRrzAcróN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

ocrAva. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJEcUTANoo PoR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNES coNVENtoAs, EN cAso DE No sER SATTSFACToR|AS, "LA sEcRETARia", PRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REsctNDtRÁ ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A 'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

su rNcuMpLrMrENfo cAUSE A "LA SECRETAR¡A".

NovENA. PENA coNVENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTAC¡óN DEL sERvtcto o EN
cuALeuIERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSrRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL l0oÁ
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE EsrE coNTRATo poR CADA DiA. A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGI.AMENTO OE LA LEY
DE ADQUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctitA. REsclstóN AD tNtsrRATtvA DEL coNfRATo. "LA SECRETARíA" pooRA EN cuALoutER MoMENfo RESCINDIR
ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECES|DAD DE RESoLUCTóN JUDtctAL, poR tNcuMpLrMrENTo DEL "LA PREsraDoRA"
DE cuALeutER ESTtpu¡.ActóN Aoui coNTENroA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 oEL cóolco clvll PARA EL

DtsrRtro FEoERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SECRETARÍA" PooRÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR TA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESCtstóN ADMTNTSTRATMA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLrGAoo A PAGAR DAños Y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrstóN ADM|N|STRATTVA, ÉsrA sE rNtcl,ARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉct¡tA pRtitERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARAqóN lt4 DE ESTE coNTRATo. o BA.ro ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANclAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES [. , tv. v, tx, x, xfl y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs PARA EL DrsrRlro
FEDERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN LAs HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS REtATtvos y ApLtcABLES oEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

DÉcrrtA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEF|NrrvA, DANDo Avrso poR EScRtro A 'LA PRESTADoRA' coN ourNcE DIAS NATURALES oE ANTELAcTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PooRA CoNTINUAR PRoDUCIENoO TODOS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS euE MorvARoN DtcHA suspENSróN.

DÉcrMA TERCERA. TER¡uNActóN ANTtctpADA. 'LA SECREÍARíA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUsr¡FrcADAs o sE EXTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMlENTo DE tAS oBLrcAcroNES pAcrADAs sE ocAstoNARlA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoB¡ERNo DE LA cruoAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
foTAL DE Los AcToS QUE oIERoN oRIGEN AL coÑTRATo. Lo QUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA", coN 15 DiAS HÁBrLEs pREVros A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN euE LA TERMTNACTóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcrMA cuaRTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERMtNActóN DEL coNfRATo poR tNcufúpLtxIENTo DE oBLtGAcroNES FrscaLEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y 15 oEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExlco. EL PRESENTE
coNrRATo pooRA suspENDERSE cuANoo iAS AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE OE .LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
crRcuNSTANcrA coN EL o&JETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco D|AS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcActóN DÉ oEBrDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. sr "LA PRESTADoRA" HtctERE cAso oMtso DE LA
NOÍIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No oANoo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
orsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECtDo, "LA SECRETARÍA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA

DÉctfrra outNTA. MoDtFtcAcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENlo MoDlFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERvtDoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTicULo 67 oE LA LEY DE
ADeutsrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASi Lo coNStDERE NECESARto "LA SECRETAR¡A".

DÉct A sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsfADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTAOO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA CoNSTITUCIÓN FEDERAL NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABA^'O, POR LO OUE SE ENCUE¡fiRA EXCLUIOO DE I.AS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

IOOA VEZ QUE SE TRATA OE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIOAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIOERAOO "LA PRESTADORA". COMO TRABAJADoR DE "LA SECRETAR¡A" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES OEL ESTADO,

DEct A sÉPTt A. tNTERpRETActót{. PARA rA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
fRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsfaDoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puotERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEioo QUE FUE y ENTER DAS LAS PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DIA i2 oE aBRtL
DE 2019. FIRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERV|NtERoN. coMo coNsTANctA DE su AcEprActóN.

RíA" .LA PRESTADORA OEL SERVICIO'

MAESfRA GABRI UEZ RAM REZ C. APARICIO TERIO BEATRIZ
TITULAR OE LA SE DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE D¡RECTORA GENERAL PARA EL ACC LA
ADMrNrsfRAcróN Y Fr IA Y ESPACIOS RE

Ltc N c A DEJESUS fI¡IIRANDA ESLAVA
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